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Vecinos encerraron en garage a menor que 
robaba especies desde viviendas 

Tribunal denegó la internación provisoria

La adolescente quedó con la cautelar de arresto domiciliario total, luego de ingresar a dos inmuebles de la Población ●●
Ibáñez, situada en el sector poniente de Punta Arenas.

La joven compareció en el Juzgado de Garantía en compañía de su madre, 
quien ofició como adulto responsable.

En audiencia la justicia determi-
nó medidas cautelares contra Javier 
Chiguay Baría, quien protagonizó un 
accidente de tránsito el pasado vier-
nes 20 de marzo en el sector norte 
de la ciudad.

Los hechos
El incidente ocurrió aproxima-

damente a las 22:50 horas en la 
intersección de calle General del 
Canto con Avenida Frei Montalva. 
Según los antecedentes presentados, 
el imputado conducía un vehículo en 
estado de ebriedad cuando impactó 
por alcance a otro automóvil que lo 
antecedía.

Tras la llegada de Carabineros al 
lugar, se procedió a realizar los exáme-
nes de rigor. El examen de alcoholemia 
arrojó un resultado de 0.81 gramos de 
alcohol por litro de sangre. En tanto, 
la conductora afectada no presentaba 
ingesta alguna de alcohol.

Como consecuencia del fuerte im-
pacto, la mujer resultó con lesiones 
leves, además de los daños materiales 
estructurales en su vehículo.

Historial y medidas cautelares
Durante la audiencia, la Fisca-

lía formalizó a Chiguay Baría como 
autor del delito de conducción en es-
tado de ebriedad causando lesiones y 

daños. Un punto crítico en la discu-
sión fue el historial del sujeto, quien 
ya cuenta con antecedentes penales 
vigentes por un delito de la misma 
naturaleza, lo que agrava su situa-
ción procesal.

Pese a que la defensa se opuso 
tenazmente a las restricciones, el tri-
bunal acogió la solicitud del Ministerio 
Público y decretó la suspensión inme-
diata de su licencia de conducir.

Se fijó un periodo de 60 días 
para el cierre de la investigación, 
tiempo durante el cual el imputa-
do tendrá estrictamente prohibido 
ponerse al volante de cualquier ve-
hículo motorizado.

Un insólito episodio judicial se registró en el Juzgado 
de Garantía de Punta Arenas, luego que un conductor fue-
ra detenido tras protagonizar un accidente en el Barrio 18 
de Septiembre bajo los efectos del alcohol.

El incidente
Según los antecedentes expuestos por el fiscal Oliver 

Rammsy, los hechos ocurrieron cuando Nicolás Igna-
cio González impactó su vehículo contra un auto que se 
encontraba debidamente estacionado. Agregó que tras 
el fuerte estruendo que alertó a los vecinos, el imputa-
do, lejos de intentar huir o socorrer a posibles afectados, 
se quedó profundamente dormido al volante en el mismo 

lugar del impacto.
Al llegar personal de Carabineros, se le practicó la prue-

ba de alcotest, la cual arrojó una cifra contundente: 1,52 
gramos de alcohol por litro de sangre, lo que técnicamen-
te lo sitúa en un estado de ebriedad absoluta.

La formalización y la decisión judicial
Durante la audiencia de formalización de cargos por 

manejo en estado de ebriedad causando daños, la Fiscalía 
solicitó la medida cautelar de suspensión de la licencia de 
conducir para el imputado, argumentando el peligro que 
representa para la seguridad vial.

Sin embargo, el tribunal tomó una decisión que causó 

sorpresa: al no registrar condenas previas ni anotaciones 
en su extracto de filiación, el magistrado desestimó la so-
licitud de la Fiscalía.

De esta manera, el imputado no solo recuperó su liber-
tad de forma inmediata, sino que mantiene su facultad de 
conducir mientras dure el proceso.

Próximos pasos
El tribunal fijó un plazo de 60 días para el cierre de la 

investigación. Durante este periodo, se deberán periciar los 
daños y determinar las responsabilidades finales, aunque 
por ahora el conductor podrá seguir circulando por las ca-
lles de la capital regional.

Sujeto no podrá manejar luego de chocar ebrio en calle General del Canto

Conductor ebrio chocó y se quedó dormido al volante

Mantenía una causa anterior por hecho similar

Tribunal denegó prohibición de manejar

Un agitado despertar 
tuvo la comunidad 
del sector poniente 
de Punta Arenas 

durante la madrugada de 
este sábado 21 de marzo 
de 2026. Lo que comenzó 
como una alerta vecinal por 
ruidos sospechosos terminó 
en un amplio operativo de 
Carabineros y una posterior 
audiencia en el Centro de 
Justicia, donde se revelaron 
los detalles de una inusual 
“detención ciudadana” que 
permitió la captura de una 
joven imputada por dos 
robos.

Los hechos
La secuencia delictiva 

se inició en un domicilio de 
la Población Carlos Ibáñez. 
Eran pasadas las 04:00 ho-
ras cuando el dueño de casa, 
quien se encontraba pernoc-
tando, fue despertado por 
sonidos provenientes del 
sector del comedor. Al acu-
dir a verificar la situación, 
se encontró de frente con 
una figura femenina vestida 
con un polerón de tonalidad 

entre rosa y morado, quien 
emprendió una veloz huida 
del inmueble.

Tras la fuga, el afecta-
do constató la desaparición 
de un computador portátil 
(notebook) y una tablet. Sin 
embargo, la incursión de la 
joven no terminaría ahí.

Minutos más tarde, en 
un domicilio cercano, una 
segunda víctima alertó la 
presencia de la misma mujer. 
En esta ocasión, la imputada 
fue sorprendida en el gara-
ge de la vivienda, ubicado en 
el patio posterior, mientras 
intentaba sustraer diversos 
productos alimenticios, espe-
cíficamente cortes de carne 
que la propietaria mantenía 
almacenados.

La captura: encierro y 
llegada de Carabineros

A diferencia del primer 
incidente, la dueña del se-
gundo inmueble actuó con 
rapidez y decisión. Al per-
catarse de la intrusión, logró 
encerrar a la joven dentro 
del recinto, bloqueando sus 
vías de escape y procedien-
do de inmediato a llamar a la 
Central de Comunicaciones 
de Carabineros.

Detenida
El personal policial llegó 

al lugar en pocos minutos, 
procediendo a la detención 
formal de la adolescente, 
quien resultó tener 17 años 
(cumpliría la mayoría de edad 
en diciembre de este año).

Durante la mañana de 
ayer, la menor -cuya identi-
dad está protegida por la Ley 
de Responsabilidad Penal 
Adolescente- fue puesta a 
disposición del Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas. 
En la instancia, se decla-
ró que el procedimiento de 
detención se ajustó estricta-
mente a derecho.

El fiscal Oliver Rammsy 
procedió a formalizar la in-
vestigación por dos delitos 
de robo en lugar habitado. 
Dada la gravedad y la reite-
ración de los hechos en una 
misma jornada, el Ministerio 
Público solicitó la medida 
cautelar más gravosa para 
el sistema juvenil: la inter-
nación provisoria.

El fiscal enfatizó que, si 
bien la joven no posee con-
denas previas, mantiene 
diversas causas vigentes que 
aún no han sido judicializa-
das, lo que a juicio del ente 

persecutor representaba un 
peligro para la seguridad de 
la sociedad.

Resolución del tribunal
Tras escuchar los argu-

mentos de la defensa y la 
Fiscalía, el magistrado de 
turno desestimó la interna-
ción en un centro cerrado. En 
su lugar, se decretaron las si-
guientes medidas:

1. Arresto domiciliario 
total.

2. Arraigo regional (pro-
hibición de abandonar la 
zona).

3. Sujeción a la vigilancia 
de la Fundación Opción.

En la sala estuvo presen-
te la madre de la menor en 
calidad de adulto responsa-
ble. El tribunal fue enfático 
al advertirle que, de constatar-

se cualquier incumplimiento 
de la medida de arresto en el 
domicilio, se despachará una 
orden de arresto inmediata y 
la menor podría ser ingresa-
da a la sección juvenil de la 
cárcel local.

Se fijó un plazo de 60 días 
para que el Ministerio Público 
agote las diligencias investi-
gativas antes del cierre de la 
causa.
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